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20/ 01/2010


	148 ASUNTOS

20 ASUNTOS



	No se votaron acciones de inconstitucionalidad ni consultas

VOTOS RELEVANTES

MINORIAS
826-10. CLAUSURAN ALBERGUE DE ADULTOS MAYORES EN TAMBOR DE ALAJUELA. Reclama  la recurrente que están viviendo en el "Albergue Comunitario para Adultos Mayores", sito en Tambor de Alajuela, Rincón de Cacao, identificado como "Albergue el Primer Mandamiento". Explican que por denuncia de la Coordinadora de la Región Central del "Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial", remitida al Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor  y al "Área Rectora Alajuela 2" del Ministerio de Salud, los representantes de esa Área Rectora, ordenaron la clausura del referido Albergue a partir del día 20 de noviembre de 2009. La decisión se base en que el Albergue no cuenta con el permiso sanitario correspondiente del Ministerio de Salud. Señalan  que el Albergue está trabajando sin ánimo de lucro alguno, que hay  habitantes del Albergue que fueron remitidos ahí por el Departamento de Trabajo Social del Hospital San Juan de Dios,  y otros  hospitales, y todo bajo conocimiento del Ministerio de Salud respecto a la inexistencia de permiso sanitario de funcionamiento.  Consideran que cerrar el Albergue violenta su derecho fundamental de "protección especial" que el Estado debe brindar a las personas ancianas y enfermas desvalidas. Solicitan que de previo a la clausura del "Albergue Comunitario para Adultos Mayores", deben reubicarlos, al igual que a las demás once personas ancianas y discapacitadas que se encuentran ahí.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
MUNICIPALIDAD

918-10. DERRUMBE DEL CAMINO EN EL CRUCE DE LA URUCA DE ASERRÍ HACIA JOCOTAL DE ASERRÍ. Manifiestan  los recurrentes que son habitantes del Cantón de Aserrí, y que representan una población de costarricenses humildes, agricultores, pequeños productores de frutas, café, animales domésticos. Señalan que dependen de la comercialización cotidiana, en la ciudad de San José, de lo que producen para poder vivir y satisfacer sus necesidades básicas. Indican que requieren trasladarse diariamente a sus lugares de trabajo, escuelas, colegios o universidades, por lo cual utilizan todos los días un camino público, centenario que se encuentra trazado en los márgenes del Río Grande de Candelaria. Aducen que existen otros caminos públicos pero se encuentran en total estado de deterioro, por los cuales no se puede transitar siquiera a pie. Que en la última semana de junio del dos mil nueve, el camino en cuestión se derrumbó, exactamente del cruce de La Uruca de Aserrí hacia Jocotal a unos cuatrocientos metros, las aguas erosionaron la tierra y el camino se cortó totalmente, por lo cual no tienen paso, incluso el hecho de transitar a pie representa un grave riesgo, debido a que la base que quedó se encuentra quebrada. Mencionan que le solicitaron al Alcalde Municipal que dicho camino se abriera en la parte en la cual se había derrumbado y les indicó que oportunamente iba a enviar ingenieros a la zona del derrumbe y luego maquinaria municipal, pero no lo hizo.  Agregan que de manera verbal pusieron en conocimiento a funcionarios de la Comisión Nacional de Emergencias y se les dijo que dicha comisión iba a intervenir, sin embargo no lo ha hecho, por lo que se encuentran incomunicados y para sacar los productos tienen que llegar hasta la zona del derrumbe y allí al hombro deben pasarlos al otro lado, de la misma manera para tomar los autobuses y trasladarse a San José.   Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra la Comisión Nacional de Emergencias.  Se ordena a la Presidenta de la Comisión Nacional de Emergencias, que en un plazo razonable se realice el estudio por parte de un geólogo de esa Comisión, según recomendación del ingeniero municipal en el  informe número MA-UTGV-230-09 del 8 de julio de 2009. CL Parcial
INFORMACIÓN

904-10. NIEGAN ACCESO A EXPEDIENTE DE LICITACIÓN ABREVIADA EN EL I.C.E. Alega la recurrente  que el ICE promovió Licitación Abreviada  que tenía como objeto los "Servicios de Almacenaje y Distribución para el Manejo de Terminales y Dispositivos Móviles”. Señala que el plazo para la recepción de ofertas se estableció para el día 03 de noviembre del 2009, y para esa fecha se presentaron tres ofertas. Asegura que el apoderado especial de Brightstar Corp, se apersonó al ICE para sacar copia del expediente de la licitación abreviada, para efectos de verificar el cumplimiento de todos los requerimientos técnicos, legales y financieros del resto de oferentes; sin embargo, funcionarios de la Proveeduría del ICE le manifestaron que las ofertas presentadas tenían carácter confidencial, por lo que no podía darle acceso a las mismas. Afirma que el 20 de noviembre del año en curso, el ICE notificó que se adjudicó la licitación abreviada a la empresa AKKAR de Costa Rica LTDA. En razón de lo anterior, el oferente Brightstar Corp, nuevamente tuvo la intención de obtener copia de la oferta de AKKAR de Costa Rica LTDA, para efectos de analizar la misma y de ser el caso impugnar el acto de adjudicación. Indica que para tales efectos, se apersonó a la Proveeduría del ICE el día 25 de noviembre del 2009, para solicitar el expediente y en especial que se le facilitara copia de la oferta adjudicada. Agrega que la empresa Brighstar Corp, firmó una autorización para que sacara copia de la oferta adjudicada a nombre de Brighstar Corp, y se le denegó el acceso a las ofertas presentadas, de la misma forma en que se le denegó al apoderado especial de Brightstar Corp. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

FAMILIA

812-09. INTERNAMIENTO DE MENOR EN EL PANI. Señala la recurrente que su hijo se encuentra en un albergue del Patronato Nacional de la Infancia y que su internamiento era por el plazo de seis meses, el cual concluyó el 02 de enero anterior. Explica que a pesar de que ese plazo ya venció, aún no se ha dictado resolución alguna que defina la situación de su hijo, motivo por el cual el mismo continúa ubicado en el albergue de cita, sin resolución alguna que así lo determine. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso. SL
PENAL

821-10. PRISIÓN PREVENTIVA- AUDIENCIA ORAL.  Indica la recurrente que en la causa penal que se le sigue a su representado, el  26 de mayo del 2009, se llevó a cabo el allanamiento, registro y secuestro en la casa de habitación y oficina y se  dictó formal auto de prisión preventiva por el término de 3 meses.  Posteriormente, la prisión preventiva fue prorrogada sin haber llevado a cabo la audiencia correspondiente.  Se declara parcialmente con lugar el recurso sin ordenar la libertad del tutelado. Se anula el voto número 341-2009 de las 13:30 horas del 10 de diciembre de 2009 del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se le ordena al Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José que programe una audiencia oral para conocer el recurso de apelación planteado por el defensor del tutelado,  el 01 de diciembre de 2009. En los demás se declara sin lugar el recurso.  CL Parcial.
917-10. PRISIÓN PREVENTIVA. AUDIENCIA ORAL. Aduce el recurrente que el amparado soporta medidas cautelares desde el 18 de diciembre de 2008, a  las que se ha sometido voluntariamente, pues ha cumplido al pie de la letra todas sus obligaciones. Explica que sin embargo, el Juzgado Penal de Goicoechea, el 16 de diciembre de 2009, prorrogó la prisión preventiva del amparado por seis meses sin que se citara a la parte afectada a una audiencia previa oral o escrita -aún cuando la Fiscal había pedido con suficiente antelación la medida-, con lo que se le impidió al imputado  ejercitar su derecho de defensa. Además, la resolución se limitó a copiar lo dispuesto en la solicitud formulada por la Fiscal, por lo que en ella no se fundamentó adecuadamente la privación de libertad. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por violación al derecho de defensa del tutelado. Se anula la resolución de las 07:35 hrs del 16 de diciembre del 2009 del Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José. Proceda de inmediato el Juzgado Penal recurrido que conoce la causa penal número 08-003887-412- PE, a realizar la audiencia oral para conocer la solicitud de prórroga de las medidas cautelares dictadas en contra del tutelado En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

811-10. ACTUACIONES DE JUEZ. RECUSACIÓN.  Alega el recurrente que en una audiencia de prórroga de la prisión preventiva, interpuso en forma oral la recusación contra la jueza penal, con fundamento en el artículo 55 inciso f) del Código Procesal Penal, por haber interpuesto la hermana del amparado una queja relacionada con esa funcionaria ante la Inspección Judicial y se negó a referirse al asunto en la audiencia, bajo el argumento de que se había pronunciado al respecto por escrito y que ello había sido notificado a las partes. Considera que se quebrantó el principio de lealtad entre las partes y el principio de oralidad, pues el recurso fue interpuesto de manera oral, con la prueba respectiva, y se resolvió por escrito sin que la defensa tuviese conocimiento oportuno de lo dispuesto sobre el extremo, dado que la juzgadora se negó a informarle sobre lo resuelto, y en su lugar continuó resolviendo la prórroga de prisión preventiva señalada para ese día. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 
TRABAJO

819-10. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO. Alega el recurrente que labora para el  Organismo de Investigación Judicial de Liberia, en donde fue nombrado interinamente en el puesto de custodio de detenidos. Además, participó en un curso de conducción de detenidos impartido por la Unidad de Capacitación del Organismo de Investigación Judicial. Aduce que para participar en el curso, recibió un adelanto de pago de viáticos , que incluía el pago de hospedaje, desayuno, almuerzo y cena y que una  vez terminado el curso se le solicitó hacer la liquidación de gastos con el desglose respectivo. Manifiesta que luego de haber realizado la correspondiente liquidación, el 2 de setiembre pasado el Jefe a.i de la Delegación del Organismo de Investigación Judicial de Liberia le entregó el oficio No. 1034-DGR-2009 en el que le informó que había transgredido el artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, así como los artículos 2.4 y 4.3 del Manual de Normas Generales de Control Interno al incluir el cobro del desayuno en la liquidación, cuando en realidad el desayuno era parte del servicio de Hotel en el que se hospedó, lo que hizo incurrir al Poder Judicial en un doble pago, y  además se le indicó que se estaba considerando prescindir de sus servicios a partir del 16 de setiembre, por estimar que no poseía la idoneidad necesaria para el ejercicio del cargo. Indica  que se le brindó un plazo de cinco días hábiles para manifestar sus consideraciones.   Menciona que solicitó la designación de un Defensor Público,  además de la reposición del plazo de cinco días; pero tal solicitud le fue denegada bajo el argumento que el procedimiento en su contra no forma parte del régimen disciplinario del de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio No. 1060-09-DRG del 10 de setiembre del 2009, así como la resolución dictada a las dieciséis horas con cincuenta y cinco minutos del 21 de setiembre del 2009. En lo demás, queda incólume el procedimiento administrativo seguido contra el recurrente. Se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos. CL Parcial
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